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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE == 

Ciudad. 

Señora Intendente: 

El presente tiene como finalidad solicitar a usted se digne disponer a quien 

corresponda se proceda a realizar la Inscripción de la transferencia de 30 

participaciones de la compañía CEIBACARR CIA. LTDA. 

EDENTE. | SHILMER ALBERTO CAJAMARCA URGILES 

Lesonaro JUAN PABLO ESPINOZA 

RO. DE PARTICIPACIONES 30 (TREINTA) 

ALOR NOMINAL: $1.00 DÓLAR 

IPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 7 

VALOR DE PARTICIPACIONES CEDIDEAS $30.00 DOLARES 

Por la favorable atención que se digne a la presente, le expreso mi especial 

agradecimiento. CLÓOAÓ a A 
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SHILMER ALBERTO CAJAMARCA UBGILES Y BITA VITALIA LAFEBRE | 28L A ] ' 
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consentimiento uná 

e transfiera todas las 

cesionario en este contrato, U 

demás cláusulas de astilo gue ase - 

Atentamente. dí Dr. Cartos Cueva Pardo. do- M 1331. ola” 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura iíblica y que los; 

comparecientes la acepian y aprueban en todas sus partes. Formalizado el 

presente instrumento, Yo el Motaria lo leí integramente a los otorgantes, 

quienes ratifica en lo expuesto lo firman en unidad de actol 

conmigo que doy fe - 

A DELE x 

| dr a til Cajamarca Urgiles Rita Vitalia Lafebre Mordého Al
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NOTARIA OCTAVA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO Y RENTA CAR CEIBACARR CIA, LTDA. 

Acta exclusiva para transferencia de participaciones. 

os señores socios de la compañía CEIBACARR CIA, LTDA. Carlos Luis Torres Camacho y 

hilmer Alberto Cajamarca Urgiles y amparados en lo estipulado en los Estatutos, solicitan a la 

unta General de Socios, que se les autorice conferir su paquete accionario a nombre de los 

eñores Víctor Manuel Romero Fernández y Juan pablo Espinoza Sánchez respectivamente. 

Ante éste pedido, hemos procedido a reunirnos con carácter de Asamblea Universal, hoy 

jueves 26 de febrero de 2009 a las 15H30, con el único objetivo de tratar lo solicitado par los 

socios arriba mencionados. 

Los señores socios, indican a la Junta General los motivos por los cuales les es imposible seguir 

en calidad de socios. 

La Junta General de Socios después de conocer la situación, de una forma unánime da por 

aceptada la petición. 

El presidente de la Compañía CEIBACARR CIA. LTDA., indica lo siguiente: 

1. Se da por aceptada la petición de los señores Carlos Torres y Shilmer Cajamarca 

2. Se les concede sin objeción alguna y con la aceptación de todos el traspaso del 

paquete accionario a favor de los señores Víctor Manuel Romero Fernández y Juan 

Pablo Espinoza 

3. Yenmi calidad de presidente, notificare a las instancias oportunas para los fines 

pertinentes, 

El señor presidente pone en conocimiento de todos los presentes, que sin tener que tratar 

otro punto, da por finalizada la Asamblea Universal. 
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ELROTARIO. 

   
RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura - 
: 

P ública que antecede en la inscripcién de la Constitución de la Com. 
o | 

pa fila de Transporte Turfstico CEIBACARR CIA.LTDA. 

| Loja, 3 de marzo del 2009. 
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RAZON: Siento por tal, la marginación de la transferencia de participaciones 

de la Compañía “CEIBACARR ARRICAR CÍA LTDA" que otorgan los 

sposos señores SHILMER ALBERTO CAJAMARCA URGILES Y RITA 

VITALIA LAFEBRE MOROCHO, a favor de JUAN PABLO ESPINOZA 
ch
 

SANCHEZ, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Octava del 

Cantón Loja, de fecha veintisiete de febrero del año dos mil ocho. Loja, 3 de 

marzo del ¿D08 
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